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Harold Hernan Moreno Cardona <haroldhmorenoc@gmail.com>

RADICACION DDA ORDINARIA LABORAL CONTRA FHSJ y AGESOC con traslado alas partes.
1 mensaje

Harold Hernan Moreno Cardona <haroldhmorenoc@gmail.com> 20 de abril de 2023, 16:50
Para: Recepcion Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Buga <repartobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gestiondocumental@fhsjb.org, gestionhumana@fhsjb.org, afiliacionesagesoc@yahoo.es, agesoc@hotmail.com, agesochojadevida@gmail.com, yully alejandra
nunez sanclemente <yualejo12@hotmail.com>

Buga, 20 de abril de 2023
 
Señores
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO                                  REPARTO
repartobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co;
Buga Valle.
 
REF. CONSTITUCION DE APODERADO de Yully Alejandra Nuñez Sanclemente contra AGESOC; NIT: 900.522.923-8 y FHSJ Nit:
891.380.054-1 de Buga. RAD. 2023 -
 

Cumpliendo la Ley 2080/2021; el No 14 del Art. 78 del CGP y L.2213/2022, corro TRASLADO
[1]

 a las partes del poder y demanda, razón por
la cual realizo en un solo acto la presentación, sustentación y traslado.

 ANEXOS Historia clinica y otros proceso laboral...

 RAD 2023 DDA ORDINARIA DE YULLY A. NUÑEZ S. c...
 
HAROLD HERNAN MORENO CARDONA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Buga, abogado con T. P. No 86.308 del C.
S de la J. y C.C. No 14.883.196 de Buga, actuando como abogado de YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE, presento la
demanda para proceso ordinario laboral de primera instancia, sin desconocer el poder de ordenación e instrucción consagrada en

los artículo 48 CPTSS; 18-19 y 21 CST; Art. 53; 47; 54; 43; 25; 42; 48; y 93
[2]

 Constitucional;  Art 42; 43 y 90 del CGP y
Artículo 48 de la Ley 153 de 1887, para lograr la efectividad de los derechos reconocidos, la preservación del orden jurídico y
convencionalidad, convenio 159 de la OIT y su recomendación 168 -dentro del marco de la citada recomendación, debía entenderse «inválida»,
toda persona cuyas posibilidades de obtener o conservar un empleo estén sustancialmente reducidas-;  si fuere necesario;  contra la AGESOC y
FHSJ, para se sirva hacer las siguientes o semejantes declaraciones y condena solidarias, con fundamento en la información
suministrada por mi poderdante, que en igual sentido transcribo:
 

                                                                              I.        DESIGNACIÓN DE LAS PARTES
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Persona Jurídica Demandada, identificación, domicilio y dirección:

[1]
 Parágrafo Art. 9 y 3 D.806/2020 Y 93 CPTSS

[2]
 Los siguientes tratados internacionales que regulan asuntos relacionados con la igualdad de género hacen parte del bloque de constitucionalidad en Colombia: la Convención para la

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; la Convención interamericana sobre derechos humanos; la Convención interamericana sobre la concesión de los derechos
políticos a la mujer; la Convención sobre los derechos civiles y políticos de la mujer; el Pacto internacional sobre derechos civiles y políticos y la Convención interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia en contra de la mujer.

--
HAROLD HERNAN MORENO CARDONA

Abogado - Contador
haroldhmorenoc@hotmail.com
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